
b o l e t í n  o f i c i a l

Aíió X Salta,. Julio 12 de 1918 Núm. ?11

•DIREBClüH I ADMINISTRACIÓN
SECRETARÍA d k  p o l i c í a  

£ey de creación de/ Boletín

Ley X.°
í£J Senado y Cámara d e  Diputados de la  Provincia

de S«í<a. sancionan co r  fuerza tic '

L E Y
Art. i -  Mesde la p roán t igac ión  de í s t a  I,ey ha» 

b rá  un  periódico  qne  se "denominará  P.OLHTIN 
•OKICJAT,, cuya p u b ü cae ió n  se ha rá  ba jo  la vigilai*.- 
«cia del minis te r io  de  gobie rno .

Art  -2- Se infernarán « i  éste  bole t ín :  iO I.as Jue
yes que  sanc ione  la letfUiatura , ias resoluciones  <?e 
cu a lq u ie ra  de. las cám aras  y los despncltos  de  las 
•comisiones.

>■0 Todos los d e c r e t a  o re so luciones  del Poder 
Kjeeu tivo

3 -  ro d a s  las sen tenc ié :  defin i t ivas  e in te r locn to-  
rías  de loe T r ib u n a le s  <:e Jus t ic ia .  T a m bién  se i n 
ser ta rá»  l>ajo p e n a  de nu l idad ,  las c i tac iones  por 
«•dictos, Avisos de  remates,  y cu K<vnera l  todo acto 
o d ocum e n to  q u e  po r  l e y t s  requ iera  pub l ic idad .

Art. 3 c  Lo* Sub-secrcLatJos del Poder E jecut ivo ,  los
♦ sec re ta r ic s  de las cámara* legis la tivas  y de los T r i 

buna les  de j u s t i c ia  y los j e fe s  de  ofic ina, p asa rán  
d ia r ia m e n te  a la  d irección del periódico  oficial co 
p ia  lega l izada  de los acto* o d o c um en tos  a que  se 
r e f ie r e ‘el a r t ícu lo  an te r io r .

Art. 40  T,«s publicacii  iies del b o l e t í n  O f i c i a l ,  
se  t end rán  por  auténticas^ y  un e jem p la r  de ' c ad a  una  
de  ella* se d is t r ibu i rá  g ra tu i t a m e n te  en tre  los m ie m 
bros  de las cÁmarjs  leg is l i t ivas  y adm in is t ra t ivas  de  
la Provincia.

Art. 5 0 E n  el a rch ivo  g e n e r a l  de la p rov inc ia  y 
cu el de  la CAmara de J ií? tic ia  se colecc ionarán  dos 
ó más e jem plares  del lie UíTf.v O f i c i a l ,  p a ra  que 
puedan  ser  co m p u ls ad a s  s i s  publicaciones ,  toda vez 
que  se suscite  d u d a  a  su respecto.

Art. 60  Todos los g a s to s  que  ocasione ésta ley se 
im p u ta r á  a la  misma.

Art. 7® Com uniqúese ,  d e .
Sala de Sesiones  Salta ,  Agosto 10 iqoS.

F l t l . IX  USA.MIj IV*  RAS—J CAN B. C e  DI So ‘ 
S. de la  C. de I) O
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ACUERDO DE MINISTROS

Decreto ¡\Tú.m 233 •
Salta, Julio.5 de 191§

Fiestas Julias.—Con propósito de 
conmemorar el glorioso- aniversa
rio del 9 de Julio de 1816, 
t i l  Interventor Nacional

en acuerdo de Ministros- 
DECRETA:

Art. h°—En la iglesia Catedral 
de esta Capital, se oficiará un so
lemne Tedeum a la 1 y 30 p. m. 
del día 9 del corriente.

Art. 2.°—Invítese por quien co
rresponda a los Miembros del Poder

1 Judicial,.autoridades nacionales, ci- 
' viles y militares, cuerpo consular, 
j municipalidad, funcionarios y em

pleados de la administración de la 
Provincia, a concurrir en corpora
ción a dicho.acto. .

Art. 3.a—El Sr. Jefe de la Guar
nición destacada’ eri esta Ciudad, 
prest irá la cooperación de las fuer
zas militares a su mando paráren
dir los honores correspondientes, 
debiendo tomarse por el Ministerio 
de Gobierno las disposiciones per
tinentes.

A rt 4.°—Comuniqúese, etc., 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ G0WLAND
Es copia: P. R. M010, Sub-secretario d» 
Gobierno

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.° 216 
Salta. Julio Io de 1918. 

Vista la renuncia que antecede, 
formulada por D.'Antonio Abrahám, 
del cargo de Comisario Auxiliar 
del Partido de Palomitas, 'jurisdic
ción del Distrito de Güemes, - 

E l Interventor N acional'
' d e c r e t a :. , . /  

Art. l.°—Acéptase la-renunciain
terpuesta por D. Antonio Abraham, 
del cargo antes ; mencionados. ' .

Art. 2.° Comuniqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

GONZALEZ GOWLAND
Es copia:—Pedro R. -Mom, Sub-se
cretario de Gobierno. '

Decreto Ñ.° 217 ..
Salta, Julio Io. de 1918. 

Vista la renuncia que antecede,, 
formulada por D. Benjámin Monte- 
llanos, del cargo de Juez de Paz 
Propietario deí Departamento de 
Cachi,
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E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. 1°.—Aceptase lá renuncia 
interpuesta por D. Benjamín Mon- 
tellanos, del cargo antes expresado!

Art. 2".—Solicítese del Comisio- 
nadQ Municipal, eleve la terna co- 
rrespond'ente, para la provisión de 
dicho cargo.

Art. 3 .°— Comuniqúese, etc.
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GÓWJ.AKD
Es copia: P. R. Mom, Sub-secreta- 

1 rio de Gobierno

.Decreto N .u 2 2 5
Salta, julio 3 de 191S

Vistos lós antecedentes que pre
ceden y resultando de ellos que el 
Mayor Galo C. Funes no obstante 
los j-eiterados apercibimientos de 

"■ que ha sido objeto, persiste en ob
servar una actitud inconciliable con 
la disciplina militar y con el buen 
orden de Ja administración, que ba
jo ningúnconcepto es posible tole-' 
rar,

E l Interventor Nacional 
^ d e c r e t a :  

l.°--Exonérase de todos los
• cargos que desempeña, ai Mayor 

Galo C  Funes.
Art. 2.°—Nómbrase para reémpla-. 

zarlo interinamente en los mismos., 
al Su6-Teniente [osé Zone.

Art. 3.°—Remítase copia de todos 
los- antecedentes al Sr. Jefe de la 
Guarnición Coronel D. Ricardo So
la, para que si hay lugar a ello lea- 
plique al Mayor Funes, los correcti-' 
vos de orden militar que correspon-
d 'Aii,

Art. 4.tf—Comuniqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONJSALEZ GOWl.AXD
Es copia: P, R. Mom, Sub-secreta- 
rio de Gobierno.

Decreto X.® 227
Salta, Julio 3 de 1.918

Atenta la situación creada pol
ios; nombramientos recaídos en los

O p tc i  \ f .  . - N 'úm / I  1

oficiales del ' Ejército, para desem
peñar las funciones de Comisarios 
y Sub-comisarios de Policía 'de 
x:ampaña, con relación a las perso
nas que desempeñaban iguales fun
ciones con anterioridad a dichas 
designaciones y,

CONSIDERANDO:
Qüe el solicitante ha comproba

do ja efectividad de los servicios 
cuya renumeración, reclama, según 
el'certificado que acompaña suscri
to por el actual Comisario de Poli
cía de Catay a te,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°— Autorízase, el pago^de 
los haberes devengados por D. Sa- 
lustiano Rodríguez' en el desempe
ño del cargo de Comisario de Cafa- 
yate, desde el 1.6 de Mayo hasta él 
1'8' inclusive del mismo, debiendo 
imputarse a rentas generales su va
lor total de $ 42.54. cuarenta y dos 
pesos con cincuenta y cuatro centa
vos m/u.

Art. 2.“—Comuniqúese, etc. 
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWl.AXD
Es copia: P. R. Mom, Sub-secreta- 
rio de" Gobierno.

Decreto N.° 228
Salta, Julio 4 d e '1918 

Vista la nota que antecede de D. 
Diógenes E. Moreno, con la que 
hace'renuncia del cargo de Comí- 
misario de Policía del Departamen
to de Santa Victoria.

El- Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1 Acéptase la renuncia 
interpuesta por D. Diógenes E. 
Moreno, del cargo antes expresado.

Art. 2.°—Comuniqúese, etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAXD
/ .Es copia: P. R. Mom. Sub-secreta- 

rio -de Gobierno.

Decreto N.° 229
Salta, Julio 4 de 19' s

■ Vista la nota que antecede de D.
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Carlos Frissia, con la qufe hace re
nuncia del puesto de Encargado del 
Registro Civil del Partido de Rio 
Piedras en -el Departamento de 
Metán,

E l Interventor Nacional 
OMJRBTA:

Art. 1.°—A catase  la renuncia - 
interpuesta por _3on Carlos Frissiá, 
del- cargo antes expresado.

Art. 2.°—Conuuníque, etc:
Firmado GIMENEZ 'ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub-secreta- 
rio de Gobierno.

Decreto N.° 232
Salta, Julio 4 de 191.8 

Vista la renuncia que antecede, 
formulada por Don Braulio Murga, 
del cargo de Juez dé Paz Propieta
rio del Departamento de Molinos,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. Io.—Aceptase la renuncia 
interpuesta-por D. Braulio Murga, 
del Cargo antes expresado.

Art. 2J.—Comuniqúese etc.
. Firmado: GIMÉNEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P.‘ R. Mom, Sub-secretari.o 

"de Gobierno

Decreto Núm. 235 
Salta, Julio 6 de 1918. 

Vista la nota ,que antecede del 
Jefe de Policía d¿ la Provincia, pro
poniendo por razones de mejor ser- 
A'ieio el cambio de destino de los 
actuales Sub-cc:misarios de Gua- 
chipa 2a Sección y Talapampa,'

E l Interventor Nacional 
DKtjWKTA:

Art. i.® — Trasládase a los Sub- 
eomisarios de dehos puntos, en la 
siguiente forma: Teniente D. Angel 
M a id ana. de la Sub-comisaría "de 
Guachipa 2a Sección, a lá de Tala- 
pampa, y Tenieate D. Martín J. Ru
bio de la de Talr.pampaa la de Gua
chipa 2a Sección.

Art. 2.° Comuniqúese, etc. 
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
E s‘copia: P. R. Mom, Sub-Secreta- 
rio de' Gobierno'

Decreto N.° 236
Salta, Julio 5 de 1918

Vista la nota que antecede, del 
Sr. Jefe de Policía de'la Provincia, 
con la que eleva la renuncia inter
puesta por D. Angel J. Briatura,del 
cargo de Comisario de Policía del 
Departamento de Chicoana.

E l Interventor .-Nacional 
. ÜifiORÉTA .

Art. 1.°—Acéptase la . renuncia 
interpuesta por D. Angel J. Briatura, 
del cargo antes expresado.

Art. 2."—Comuniqúese, etc. 
Firmado: . GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia:—Pedro R-. Mom, Sub

secretario de Gobierne. 1

Decreto Nu 238 ■ ■■
Salta, Julio 5 de 1918.

Vista la terna presentada por el 
Sub-Comisario de Policía del parti
do de Campo Duran, para la pro
visión del cargo de Juez de Paz,

El- Interventor Núcinnat 
d e c r k t a : '

Art. .1°.—Nómbrase Juez de Paz 
del expresado partido, ál Señor Ra
món González.

Art. 2°.—Comuniqúese etc. 
Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia:—Pedro R. Mom, Sub-se- 
cretario de Gobierno.

Deci-eto N.° 239
.Salta, Julio 5 de 19.18.

Siendo necesario proveer de in
mediato el cargo de Juez de Paz de 
la 2tl. sección del Departamento de 
Anta, atento la naturaleza dé sus 
funciones.

E l  In terven to r  N acion al 
d e c k e t a :

Art. Io.—Nómbrase para desem



peñar interinamente dicho cargo, 
al Tte. 1°. Don Juan J. Palacios.

Art. 2°.—Comuniqúese etc. 
(Firmado) GUMBNBZ ZAPIOLA.

D. GONZALEZ GOVVLAX'D
Ks copia:-— Pedro R. Mom. -Sub

secretario de Gobierno.,

Decreto N.'J 240
■ Salta, Julio 5 de: 19IS

Vista la renuncia que antecede, 
formulada por D. Policarpo C. Gar
cía/del cargo  de Juez de Paz Su
plente de la 2a. sección del Depar
tamento de Anta,

E.l In!¿mentor JVncioiinl 
. d e c r e t a :

Art. IV-Acéptase la renuncia in
terpuesta por D. Policarpo C. Gar-' 
cía, del cargo antes-.cxpresado.

Art. 2.°---Comuniqúese etc. 
yinn.i.lo: G-IMENJOZ ZAPIOLA

D. GONvALEZ GO’.VLAXD 
Es copia: Pedro II. Moni. ¡¿>ub-M:er«ta- 
rio dti Gobierno

Decreto N" 241
• Salta, Julio 6 de 1918

Siendo necesario proveer el c ir 
go, que se halla vacante, de Juez de 
Ja Instancia en lo Civil y 'Comer
cial,

E l Interventor Nacional 
DECRETA.

Art. 1“ Nómbrase al Dr. Arturo 
Bosch, para ocupar e! car yo de juez 
de Ia Instancia en lo C iviíy  Comer
cial.

Art 2."—El presenta decreto será 
refrendado por el Sr. Sub-seereta- 
rio del Ministerio de Hacienda, D. 
juan R. Montes de Oca.

Art. ^---Comuníquese, publíquc- 
se, e insértese en el R. O.
Firmado GIMENEZ ZAPIOLA

I>. GONZALEZ GOWLANl)
R. Mom, Sub-secretarioEs copia: P. 

de Gobiernó
i __

Decreto N.° 242
Salta, Juiio 6 de 1918 

Vista la nota que antecede, de

Don Juan A. Apaza. con la. que hit- 
ce renuncia del cargo de Juez d • Paz 
Propietario de la 3:i. sección del De
partamento de Guachipas,

'E l Interventor Nadona.l
'DECRETA:

Art. 1'’.- -Acéptase !a renuncia 
interpuestü por D. Juan A. Apaza. 
de! cargo antes expresado.

Art. 2*'.—-Solicítese del Comisio
nado Municipal, eleve la terna co
rrespondiente, para la provisión de 
dicho cargo.

Avt. 3.“—Comuniqúese* etc.
Firmado: GIMÉNEZ Z .U 'ÍO IA

D. GONZALEZ COWLAXP
lís copia:— Pedro R. .lord, ....

Secretario de Gobierno. 
t _

Decreto N.° 243 
' Salta. Juiio ó de 1918.

Vista la propuesta que antecede 
del Sr. Comisario de Policía del 
Departamento de Rivadavia, para 
la provisión de! cargo de Encarga
do del Registro Civil de ese locali
dad.

E l Interventor Nacional_
DECRETA:

Alt. 1.°—Nómbrase ‘para el de
sempeño de dicho cargo a D. Er
nesto Roldán.

Art. 2o—-Comunique.se etc..
i Firmado: GIMENEZ ZAPIOLA
¡ D. GONZALEZ GOWLANL»
I Es copia: P. R. .Mom, Sub-Sccreta- 
' iro de Gobierno.I ___
! Decreto N.u 2-15
i Salta, Julio 8 de 1918
! Vista la terna ¿levada por el.Sr.

Comisionado Municipal del Distrito
i del Galpón, para la provisión del
I cargo de Juez de Paz Propietario
! del referido Distrito.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l.°—Nómbrase para ocupar 
dicho cargo, durante el corrie::to 
año, al Sr. Antoni.no S:u*av¡a.
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Art. 2.°—Comuniqúese, etc. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLA SI)
Rs ftopia:- • Pedro R. Mom, Sub

secretario de Go.tierno.

Decreto N° 247
S:Jta, Julio 8 de 1918. 

Vista la nota que antecede, del 
Sr. Jefe de Pol.cía de la Provincia, 
con la que eleva la renuncia inter
puesta por D. jesús-'Burg.is, del 
puesto de Caballerizo de dicha re
partición.

E l Inte.rvv.ntor Nacional 
d e c r e t a :

Art. í.° .Acéptase la renuncia i  
interpuesta por D. Jesús Burgos, j 

. del puesto antes expresado. >
Art. 2.° Comuniqúese, etc. !

Firmado: E. GI.vrsXEZ ZAPIOLA I 
U  GONZALEZ GOV/LAND j 

Es o-tpia:- Pedro i¿. Mom, S;ib- secretario I 
di; Gobierno.

Decreto N.° 248 
Salta, Julio 10 de 1918 

Vista la renuncia que antecede, 
formulada por D. José Gregorio Ba
rros, del cargo dé Juez de Paz-Su
plente, del Departamento de San 
Carlos.

■ E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.» Aoéptase la renuncia 
interpuesta por D. José Gregorio 
Barros, del cargo antes expresado.

Art. 2."- Solicítese de! Sr. Comi
sionado Municipal, eleve la terna 
correspondiente para la provisión 
de dicho cargc.
' Art. 3°—Comuniqúese, etc.

Firmado: E. G?M1;NEZ ZAPIOLA
D. GONZALEZ GOWLAND i

F« copia: P. R. Mom, Sub-secretario i
de Gobierno !

Dt-crcto _\T.° 249
Salía, julio 10 de 1918. ¡

Vista. la rtn,mc; i qu-í antecede i
forululada por D. Teóñij D. Reyes I

del puesto de Encargado del Regis
tro Civil del Distrito de Silleta,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a !

Art. 1.°—Acéptase la renuncia 
interpuesta por D. Teófilo D.JReyes 
del puesto antes expresado.

Art. 2°--Comuníquese, etc. 
Firmado: E. GIMENEZ ZAPIOLA

D. GONZALEZ GOWLAND
Es copia: P. R. Mom, Sub Secreta
rio de Gobierno.

Decreto N° 250
Salta, Julio 10 de 1918

Encontrándose vacante el cargo 
de jefe del Archivo General de 
la Provincia y Registro de la Pro • 
piedad Raíz y siendo conveniente 
proveer al mismo.

E l iñiovenlnr Nacional 
DECRETA

Art. .1.°. Nómbrase para desem
peñar dicho cargo, al Hr. José Do
mingo Pisarello.

Art. 2.° Comuniqúese, etc. 
Firmado:- GIMENEZ ZAPIOLA

GONZALEZ fiOWLAST.)
Es opi.r —Pedro ,R. Mom, Sob- 

rotario de Gobierno.

E D  ! C T  O S ___ _____ ,
SUCESO til O— llabiémioju presentado dwi 

'An.zol KüíCaiy, pi>iiencio !a apertura del jui- 
c,io sucesorio do Miireisu <.-.ilai.ayú de T eja
da, por miro de fet-.iifi de hoy riel seftorJUez 
do primara ¡ns&iueia '*;n lo Civil y  Oouior- 
c.ial. doctor David ü. tindino, so cita por 
ol presento y por t-¡ término de treinta días 
en dns diarios locales y  por mía vez «n el 
B ooktis OiriciAt,, a t.oiii-s los se consi
deran o.oii íiIííúii dorcdio, so presenten a 
hace rio valer por auto la secretaría del snt¡- 
uriro. l>;»jo aperoibiiaieuto de l e y .—Salta,  
.Funió 1." de 1918'

Kola sen Zapata: Societario

SIJOKSOÍÍÍO — ITiihiéudosi- dec¡ orado ao ir r -  
to e] ju ic io  suceso rio  do d o ñ a  Polore*  Ru
j a s  de I’ouvínj por au to  di» focha  10 del 
c o r r ie n te  >11 es y  uf>o J u l  Sr. J u e z  Doctor  
Feiiíd/iu Fiu’iusrim (hijo)  a  ciirjro in te r ino  di>l 
J u z g a d o  del D o c to r  A ugus to  F .  Torino .  se 
c i ta ,  llama y em p la za  a  todos los í¡"'-‘ se
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consideren con derecho a e s r a  sucesión, se 
presentan a . . hacerlos valer den tro del tér
mino de 80 días bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho. Lo que el 
suscrito Secretario lince saber a los intere
sados por el preseute edicto.— Salí», Jupio 
24 de 191g.

M. San m illa n —Sccrotaíio
SUCESORIO.— Habiéndose declarado a- 

bi.<iT.o el juicio sucesorio de Don Vicente, 
Jliaz, por auto de fecha de h w  del señor 
Juez de I1 instancia en lo Civil y  Comer
cial Dr. David E. Gndiíío, se cita por el pre
sento y por el término de 30 dias en dos 
diarios locales y  por una vez eu el B. Oft- 
ei.u,, a todos los que se consideren con algún 
derecho, se presenten a hacerlo valer, por * • 
ante la secretaría del suscrito.

Salta. Junio ?> de ¡OIS 
JJfdro /. A  randa

S U C E S O R IO — H abiéndose  d e c la ra d o  a- 
h ie r to  «i ju ic io  sucesorio  de don Mateo 
Cuernos, por, a u to  de fech a  de lio*’ del se 
ñ o r  j u e z  dé  p r im e ra  in s t a n c i á  .en lo civil 
y  comercia l,  doc to r  .(ñau A rias  i j r ibu ru .  se 
c i t a  por el p re se n te  y p or el té rm ino  de ; 
t r e in t a  dí:is en  dos d ia r io s - lo ca le s  y u n a  
v ez  eu «I Boletín'  Oficial. a  todos ios ij ue 
se consideren  con a lg ú n  de recho ,  se p r e 
s e n te n  a  h a ce r lo  v a le r  por a n te  ia  s e c r e t a 
r í a  del suscr i to ,  ba jo  ap erc ib im ie n to  de lev.

Salta.. Abril 27 de !i)18 
Nolusco Zapala.— Secretario

JUNA — En mérito de la,solicitud presen
tada por los señores Miguel A. Sosa y Der- 
midio Arancibia como descubt¡dotes de una 
mina de plomo y otras sustancias de la pri
mera ciitejroriu. que la denominan con el 
nombre de «20 de Febrero», ubicada en la 
finca «Cerro Nevado» de propiedad de los 
señores Garzón y  Pintos, jurisdicción del 
Departamento La Caldera: la que no tiene 
minos colindantes; la autoridad minera, no- 
tilica a los que se consideren con.derecho  
a dicho pedimietHo, para que puedan pre- ¡ 
sentarse a deducirlo dentro del término de i 
ley .— Salta, Julio .12 de .1018.

Wahtino Miarle
r.. ,/„. Q. ,• M.-

Habiéndose deducido juicio de mensura. ■
deslinde y amojonamiento de lu finca Lo- ¡ 
ma Itedonda y Cañadas, de propiedad de la
familia Gruemos, situada en el I). ist. de la, ;
Vina, con los limites fijados en los edictos ¡

que se publican en Tribuna y Provincia, se 
hace saber que por auto del Sr. Juez de o 
Civil Dr. O. Coner del 21 de. Junio de 1918. 
ha ordenado se cite por edictos a todos los 
interesados para que Se presenten a hacer 
valer s’its derechos, en el término de oO días 

; El perito propuesto es D. Héctor (Jhiosr.ri 
y  principiará, la operación el día qne seña
le el perito.--Salta, Junio 2I> de 191.S.

l ’eth'o -I. Ara.ndn

REUNION DE A C R EE D O R ES- En -l  
juicio de reunión de acreedores solicitado per 
Don Ignacio Polo '-1 Sr. Juez de. causa, lia 
designado a los acreedores sucesión Miguel 
do los Hios y  Araoz Alemán y Compafiia 
interventores para que en compañía del 
contador nombrado Sr. Florentino M. Serrt-y 
tomen las medidas conducentes a compro
bar la exactitud de la presentación hecha, 
ordenándose la publicación de edictos por 
el 'término de ley; señalándose el día 25 del 
corriente, para que iriifra lugar'la  junta de 
verificación de créditos.— Salta, Julio 8  de
mis.

M .  S a n m i l lá n —Secretario

QUIEBRA —En el juicio de quiebra de 
los comerciantes señores Torres y  Villegas, 
el señor Juez de ia cansa, doctor Narciso 
Arrotea Molina, ha dictado el siguiente au
to.— Salta, Julio (5 de 1918.— Póngase de 
manifiesto por el término perentorio de ocho 
dias a fin de que los acreedores tomen o -  
nocimiento de su contenido y puedan hacer 
las' observaciones qne crean convenientes.

llágase conocer está resolución por pu
to.cación durante igiu.l término en los dia
rios «La Provincia» y ^Tribuna Popular» 
y por una vez en el B o L K 'm  O f i c i a l .  Con
vócase a los acreedores a una junta la quo 
tundra lu?'nr el día 2C del corriente, a horas 
;1 de la tarde, a ¡os fines determinados por 
el artículo 15)2  del Código de Comercio. 
Debiendo citárselos por medio de las mis
mas publicaciones, antes ordenadas.— Arrn- 
ftiH Molina.—,L¡« que el suscripto secretario 
hace saber a los interesados por meaio del 
presente edicto.--Salta. Julio 0 de 1918.

X .  '/Jipuín, Sacrstaria
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REMATES
Por R IC A lD O  M. ÍjÓPB/j 

Casa y  torreno en Campo Santo

KI 'ií;i jueves .?ó de Julio dtif corriente 
a>io. a l-.is i  en punto en ol Jockey Bar. 
piíiza ‘J de Juiio, Avenida .4l.siua y por or
den del ,lilez fi“ ir  ruHCuticia, Oí1. David 
B. (rudiñu, veit'lxvé a. la más alta oferta, 
dinero de o  litad o. y  ¡om la base de diez, 
mil pesns moneda antioual, que son las dos 
t'-rcems partes de sr. tasación fiscal, nna 
casa y terreno adyacmtes. importantes cu
ino comodidad y po;<i<ión comerciales, am
bos propiedad del Sr. Ramón Yary'as-

3íl terreno qtio íon*a un solo cuerpo con 
la casa, limita: por e¡ norte, con ta »\jsa: 
por el sur y poniente, ci>u ¡a Sra. de Juá
rez: y  por el naciente, con la calle públi
ca. La casa liarta: al norte..con ia ('.alio 
pública; *1 sud y ponii if<\ cou la acequia 

^  vecinal; y  al poniente, > on propiedad de la 
Sea. do .'arrriiento.
. El comprador oblará ol diez por ciento 

como K«íia y  por cuenta de pago un el ac
to <(ü recibir la boleta.

Ricardo López—Martiliero

Par ENRIQUE SY. ESTER
J U D I C I A L — S I N  B A S E .

Por disposición de! Sr Jnoz d-' Paz Le 
irado Dr. Tomils D. UíWires, venderé sin 
b»..e y ai contado el din 15 do Jalio de 
1918, a la s  tres de la fra'de en la Estación

: dpi F. C. 0. -Sí. donde s« encuentran depo
sitados, un wagón de zapallos pertenecientes  

j ai Sr. .José Muselli.— Salta, Julio 12 de 1918.
! Enrique Sylue.ster— Martiliero

Por JOSE MARÍA LEGOIZAMON .

JUDICIAL
Por disposición d*l Sr. Juez Dr. Casares 

y c,omo correspondiente a ia  ejecución se
guida por Don Prudencio Palacio contra 
Don Gustavo Marocco. el 25 de Julio del 

, e,t<*. aflo a las 10 p. m. en mí escritorio TJr- 
i qnir.a 402, venderé siu base los muebles era - 
¡ hurgarlos en dicho juicio cuyo detalle obra 
i eu mi poder.

JOSE M. IjEGUIZAMOX Martitisri

; Por JOSE MARIA LKGDIZAMO

i Jü D lC fA L
i Por disposición del .Sr. Jnez Dr. O'Con- 

ner y  como correspondiente a la ejecucióu 
seguida por J'nan Lenrna y Palermo-contra  
Nicodemns Cneilar, el SI do Agosto del ote. 
afio, a las 5 p. m. en mi Meritorio ürqni- 

I Ka 462, venderé sin base y a! contado la 
l inea «Esquina del Sauce» ubicada en el 

I departamento de Metá».
Joar  -V. L e fitú 'im ió n — Madilltn

Talleres Gráficos de la Penitenciaria, .


